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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

EJECUTIVO LABORAL N. 110013105030 2020 00213 00   

Informe Secretarial: Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno 
(2021), Al despacho del Señor Juez informando que el 6 de mayo se allegó acta 
de reparto compensando el proceso 2017-00093 como ejecutivo.  En la carpeta 
de one drive obra memorial de la parte demandante informando que dentro del 
asunto las demandadas ya dieron cumplimiento a la obligación de hacer y por 
tanto aporta resolución de reconocimiento de pensión de vejez. Indica que no 
han dado cumplimiento al pago de las costas procesales. COLFONDOS S.A., 
allega memorial solicitando devolución de dineros por haber efectuado doble 
pago de costas a la que fue condenada. Obra sabana del Banco Agrario con 
relación de depósitos judiciales consignados a órdenes del presente asunto.  Se 
informa que conforme sabanas del banco Agrario existen tres depósitos 
judiciales. Igualmente informando que por la emergencia sanitaria causada por 
el COVID 19, se suspendieron términos desde el 16 de marzo al 1 de julio del 
corriente año; y por las mismas razones se ordenó por parte del Consejo 
Superior de la Judicatura el cierre de las sedes judiciales, entre otras, el  
Edificio Nemqueteba donde se encuentra las instalaciones del juzgado, siendo 
posible el ingreso solamente a partir del 1 de septiembre con las restricciones 
indicadas por la misma entidad para evitar la propagación del virus. Sírvase 
proveer.  

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

La señora MARIA CRISTINA TREJOS SALAZAR, por intermedio de su 

apoderada, solicitan se libre mandamiento de pago a su favor y en contra de las 

demandadas, aclarando que solamente la ejecución se pretende con respecto a 

la condena impuesta por costas procesales, en razón a que conforme la 

resolución SUB 93754 del 17 de abril de 2020 ya cuenta con la pensión de 

vejez reconocida por COLPENSIONES teniendo en cuenta los aportes 

efectuados en COLFONDOS S.A., PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A. 

 

El título de recaudo lo constituye la sentencia proferida en este despacho dentro 

del proceso ordinario No. 2017-00093, el 12 de julio de 2018 vista acta a folio 

243, confirmada por el Honorable Tribunal del Distrito Judicial de Bogotá Sala 

Laboral mediante providencia del 24 de abril de 2019 como consta en acta de 

folio 256 y el auto que liquida y aprueba costas de folio 273. Las anteriores 

sentencias y providencias se encuentran debidamente notificadas y 

ejecutoriadas y por tanto prestan el mérito pretendido por la ejecutante, ya que 

se trata de una obligación de hacer y pagar mesadas pensiones con ocasión al 

reconocimiento de la pensión de sobreviviente, obligación que es clara, expresa 

y actualmente exigible a favor de las ejecutantes.  Con lo anterior se cumple a 
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cabalidad las exigencias contenidas en los artículos 100 del C.P.T.S.S. y 422 

del C.G.P. 

 

Revisada la sábana del Banco Agrario se advierte la consignación de dineros 

por PORVENIR S.A., y COLFONDOS S.A. cumpliendo con la obligación del 

pago de costas. Se precisa que obra doble consignación por parte de 

COLFONDOS S.A., como consta en la sábana del Banco Agrario y tal como lo 

informa la apoderada de dicha Administradora, por lo que se dispondrá la 

devolución de los dineros a través de abono a cuenta. Para lo anterior la 

apoderada deberá aportar certificación bancaria donde conste que el titular es 

COLFONDOS S.A. el número de la cuenta y que su estado sea activa.  

 

En cuanto a los demás depósitos se dispondrá su entrega a la profesional del 

derecho quien cuenta con la facultad de recibir conforme poder aportado.  

 

Como no obra prueba de pago por parte de PROTECCIÓN S.A., se librará 

mandamiento de pago en su contra.  

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LÍBRESE mandamiento de pago a favor de la señora MARIA 

CRISTINA TREJOS SALAZAR identificada con cédula de ciudadanía No. 

51.584.602 en contra del FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIÓN S.A. identificada con Nit. 8001381881, por los siguientes 

conceptos.  

 

1. Por la suma de $3.000.000.00 que corresponde a las costas procesales.    

2. Por las costas procesales por la ejecución.  

 

SEGUNDO: Negar el mandamiento de pago en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, el 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. Y EL FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. por lo expuesto en la parte 

motiva.  

 

TERCERO: ORDENAR el abono a cuenta del título judicial 400100007669764 

del 28 de abril de 2020 a favor de COLFONDOS S.A., una vez se aporte el 

certificado bancario donde conste el número de cuenta, titular y su estado. Lo 

anterior por concepto de devolución de dineros por doble consignación.   

 

CUARTO: ORDENAR el abono a cuenta de los títulos judiciales 

400100007669760 del 28 de abril de 2020 por la suma de $3.000.000 y 

400100007406224 del 4 de octubre de 2019 por la suma de $3.000.000, 

conforme certificación bancaria que deberá aportar la apoderada de la parte 

actora quien cuenta con la facultad de cobrar conforme poder aportado.  
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QUINTO: Notifíquese la presente providencia a la ejecutante por estado 

electrónico y a la ejecutada PROTECCIÓN S.A. en la forma establecida en el 

Decreto Legislativo 806 de 2020. Para lo anterior la parte ejecutante o el 

despacho deberán remitir copia de la presente providencia y la solicitud de 

mandamiento al correo electrónico establecido para tal fin. Cumplido lo anterior, 

y con la prueba de la notificación, se empezarán a contar los 5 días para pagar 

la obligación y los 5 días más para proponer excepciones, a partir de los dos 

días siguientes al envió del mensaje de datos, tal como lo dispone la norma en 

cita, con el fin de mitigar la propagación del virus COVID 19.  

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ  
 

 

 
NJTS  

 

 

Firmado Por: 

 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 030 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: af21f98b2b9d0426cdfc7deb3854cdc895e5cf6586f0f9dc88b0205a7062aff7 

Documento generado en 10/02/2021 04:12:51 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ, D.C. 
 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el Estado No. 22 fijado 
hoy 10 de febrero de 2021 

 

 
_______________________________________

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 



 

 

 

INFORME SECRETARIAL. – Al despacho del señor Juez, hoy nueve (9) de 
febrero del año dos mil veintiuno (2021), informando que se recibió la 
presente acción de tutela de reparto, radicada bajo el No. 
11001310503020210005100. Sírvase proceder. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 
presente tutela cumple con todos los requisitos del Decreto 2591 de 1991, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la presente acción de tutela instaurada por la señora 

SOLEIDA PEREZ GIL identificada con C.C. No 53.068.768, en contra de 

MINISTERIO DE TRABAJO DIRECCION TERRITORIAL BOGOTÁ 

INSPECCION DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL.  

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, de manera inmediata, y por el medio 
más expedito, notifíquese la iniciación de la presente acción a la 

MINISTERIO DE TRABAJO DIRECCION TERRITORIAL BOGOTÁ 

INSPECCION DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL. 

 

TERCERO: Se concede el término de dos (2) días, para que den 
contestación al escrito de tutela, según lo consideren, en desarrollo de su 
derecho de defensa. 
 

CUARTO: Una vez cumplido lo anterior, regrese inmediatamente el 
expediente al Despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 
  
 
 
 
Cjg. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 030 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b1fe5f9a95eeaa84756ef3318cb71646b71537a675299dbf95548938c28ea7f8 

Documento generado en 10/02/2021 04:13:52 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO TREINTA  LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por anotación 

realizada en el Estado No. 22 fijado hoy 10 de 

febrero de 2021. 

 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
EXPEDIENTE No. 2018 – 00437 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., NUEVE (9) DE FEBREO DE DOS 
MIL VEINTIUNO (2021). 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez con la siguiente liquidación de 
costas a cargo de la parte DEMANDADA así: 
 
 

Otro  $.oo 

Agencias en derecho impuestas en primera instancia a favor de la parte actora 
y a cargo de la demandada  HELM ANDINA LTDA.  

 
$3.000.000.oo 

Agencias en derecho impuestas en segunda instancia a favor de la parte 
actora y a cargo de la demandada  

 
$.oo 

Total liquidación de costas a favor de la actora  $3.000.000.oo 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2.021). 

 
De acuerdo a lo anterior se DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaria de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 C.G.P,   
 
SEGUNDO: En firme el presente auto y conforme viene ordenado en auto qu 
antecede efectúese por secretaría el abono a cuenta del demandante del titulo 
judicial No. 400100007832577 del 22 de octubre de 2020 por la suma de 
$37.204.556.oo puesto a disposición por la parte demandada en cumplimiento a 
la sentencia proferida.  El abono se deberá hacer en Bancolombia cuenta de 
ahorros 20108917831 conforme certificación bancaria aportada.  
 
TERCERO: En firme la presente decisión y cumplido lo anterior se ordena el 
archivo del expediente previa desanotación del software de gestión.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
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Njts  
 

Firmado Por: 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 030 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 03edd759fa7b4f760d07ce9db33ad1056af92c8df789f796fc7ddc3a0126a2fa 
Documento generado en 10/02/2021 04:14:18 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 10 DE FEBRERO DE 2021 
Por  ESTADO No. 22 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
EXPEDIENTE No. 2015– 00666 00 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., ONCE (11) DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTE (2020).  
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando que el proceso de la 
referencia llegó del H. Tribunal Superior de Bogotá confirmando la sentencia 
proferida el 7 de diciembre de 2018.  Sírvase proveer.-  
 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2.021). 

 
De acuerdo al informe secretarial se DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo ordenado por el superior jerárquico. 
 
SEGUNDO: Por secretaría efectúese la liquidación de costas conforme lo 
dispone el artículo 366 del C.G.P.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
Njts  

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 10 DE FEBRERO DE 2021 
Por ESTADO No. 22 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  



 
Proceso Ordinario No. 110013105030-2015–00666- 00 

 

2 

 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 030 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

23a3318575d3c9cf2612ced7b67e8c4bee76387e95abbd4a5eba586b89695d8

2 

Documento generado en 10/02/2021 04:14:45 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
EXPEDIENTE No. 2017– 00030 00 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., ONCE (11) DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTE (2020).  
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando que el proceso de la 
referencia llegó del H. Tribunal Superior de Bogotá confirmando la sentencia 
proferida el 11 de abril de 2019.  Antecede solicitud de copias. Sírvase proveer.-  

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2.021). 

 
De acuerdo al informe secretarial se DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo ordenado por el superior jerárquico. 
 
SEGUNDO: Por secretaría efectúese la liquidación de costas conforme lo 
dispone el artículo 366 del C.G.P.  
 
TERCERO:  Una vez se encuentre en firme el auto que aprueba costas se ordena 
expedir las copias solicitadas en memorial que antecede.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
Njts  

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 10 DE FEBRERO DE 2021 
Por ESTADO No. 22 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  
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NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 030 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

7b2109669e2821b6f2b6f34fb06f7500c139cadaf74027aed16da2c472f32e57 

Documento generado en 10/02/2021 04:15:10 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
EXPEDIENTE No. 2017– 00280 00 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., ONCE (11) DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTE (2020).  
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando que el proceso de la 
referencia llegó del H. Tribunal Superior de Bogotá confirmando la sentencia 
proferida el 8 de junio de 2018.  Sírvase proveer.-  
 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2.021). 

 
De acuerdo al informe secretarial se DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo ordenado por el superior jerárquico. 
 
SEGUNDO: Por secretaría efectúese la liquidación de costas conforme lo 
dispone el artículo 366 del C.G.P.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
Njts  

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 10 DE FEBRERO DE 2021 
Por ESTADO No. 22 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  
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NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 030 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

41425d6e9afc324e5debf2fa2b93d53ecf409e9ca03aca061a8489ea1637469d 

Documento generado en 10/02/2021 04:15:47 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
EXPEDIENTE No. 2017– 00319 00 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., ONCE (11) DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTE (2020).  
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando que el proceso de la 
referencia llegó del H. Tribunal Superior de Bogotá modificando la sentencia 
proferida el 15 de mayo de 2019.  Sírvase proveer.-  
 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2.021). 

 
De acuerdo al informe secretarial se DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo ordenado por el superior jerárquico. 
 
SEGUNDO: Por secretaría efectúese la liquidación de costas conforme lo 
dispone el artículo 366 del C.G.P.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
Njts  

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 10 DE FEBRERO DE 2021 
Por ESTADO No. 22 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  
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NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 030 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 10/02/2021 04:18:56 PM 
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
EXPEDIENTE No. 2017– 00456 00 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., ONCE (11) DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTE (2020).  
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando que el proceso de la 
referencia llegó del H. Tribunal Superior de Bogotá confirmando la sentencia 
proferida el 16 de agoto de 2019.  Sírvase proveer.-  
 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2.021). 

 
De acuerdo al informe secretarial se DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo ordenado por el superior 
jerárquico. 
 
SEGUNDO: Por secretaría efectúese la liquidación de costas conforme lo 
dispone el artículo 366 del C.G.P.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
Njts  

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 10 DE FEBRERO DE 2021 
Por ESTADO No. 22 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  
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SECRETARIO CIRCUITO 
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Proceso Ordinario No. 110013105030-2017–00529- 00 

 

1 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
EXPEDIENTE No. 2017– 00529 00 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., ONCE (11) DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTE (2020).  
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando que el proceso de la 
referencia llegó del H. Tribunal Superior de Bogotá  revocando la sentencia 
proferida el 22 de enero de 2019.  Sírvase proveer.-  
 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2.021). 

 
De acuerdo al informe secretarial se DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo ordenado por el superior 
jerárquico. 
 
SEGUNDO: Por secretaría efectúese la liquidación de costas conforme lo 
dispone el artículo 366 del C.G.P.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
Njts  

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 10 DE FEBRERO DE 2021 
Por ESTADO No. 22 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  
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1 

 
JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

 
EXPEDIENTE No. 2017– 00581 00 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., ONCE (11) DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTE (2020).  
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando que el proceso de la 
referencia llegó del H. Tribunal Superior de Bogotá revocando la sentencia 
proferida el 12 de marzo de 2019.  Sírvase proveer.-  
 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2.021). 

 
De acuerdo al informe secretarial se DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo ordenado por el superior jerárquico. 
 
SEGUNDO: Por secretaría efectúese la liquidación de costas conforme lo 
dispone el artículo 366 del C.G.P.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
Njts  

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 10 DE FEBRERO DE 2021 
Por ESTADO No. 22 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
EXPEDIENTE No. 2017– 00821 00 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., ONCE (11) DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTE (2020).  
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando que el proceso de la 
referencia llegó del H. Tribunal Superior de Bogotá confirmando la sentencia 
proferida el 27 de febrero de 2020.  Sírvase proveer.-  
 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2.021). 

 
De acuerdo al informe secretarial se DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo ordenado por el superior jerárquico. 
 
SEGUNDO: Por secretaría efectúese la liquidación de costas conforme lo 
dispone el artículo 366 del C.G.P.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
Njts  

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 10 DE FEBRERO DE 2021 
Por ESTADO No. 22 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
EXPEDIENTE No. 2018– 00124 00 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., ONCE (11) DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTE (2020).  
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando que el proceso de la 
referencia llegó del H. Tribunal Superior de Bogotá confirmando la sentencia 
proferida el 10 de diciembre de 2019.  Sírvase proveer.-  
 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2.021). 

 
De acuerdo al informe secretarial se DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo ordenado por el superior jerárquico. 
 
SEGUNDO: Por secretaría efectúese la liquidación de costas conforme lo 
dispone el artículo 366 del C.G.P.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
Njts  

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 10 DE FEBRERO DE 2021 
Por ESTADO No. 22 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
EXPEDIENTE No. 2018– 00252 00 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., ONCE (11) DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTE (2020).  
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando que el proceso de la 
referencia llegó del H. Tribunal Superior de Bogotá confirmando la sentencia 
proferida el 26 de noviembre de 2019.  Sírvase proveer.-  
 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2.021). 

 
De acuerdo al informe secretarial se DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo ordenado por el superior jerárquico. 
 
SEGUNDO: Por secretaría efectúese la liquidación de costas conforme lo 
dispone el artículo 366 del C.G.P.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

FERNANDO GONZALEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
Njts  

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 10 DE FEBRERO DE 2021 
Por ESTADO No. 22 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
EXPEDIENTE No. 2018– 00309 00 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., ONCE (11) DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTE (2020).  
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando que el proceso de la 
referencia llegó del H. Tribunal Superior de Bogotá confirmando la sentencia 
proferida el 4 de junio de 2019.  Sírvase proveer.-  

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2.021). 

 
De acuerdo al informe secretarial se DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo ordenado por el superior jerárquico. 
 
SEGUNDO: Por secretaría efectúese la liquidación de costas conforme lo 
dispone el artículo 366 del C.G.P.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
Njts  

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 10 DE FEBRERO DE 2021 
Por ESTADO No. 22 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
EXPEDIENTE No. 2018– 00313 00 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., ONCE (11) DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTE (2020).  
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando que el proceso de la 
referencia llegó del H. Tribunal Superior de Bogotá revocando la sentencia 
proferida el 30 de enero de 2020.  Sírvase proveer.-  

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2.021). 

 
De acuerdo al informe secretarial se DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo ordenado por el superior jerárquico. 
 
SEGUNDO: Por secretaría efectúese la liquidación de costas conforme lo 
dispone el artículo 366 del C.G.P.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
Njts  

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 10 DE FEBRERO DE 2021 
Por ESTADO No. 22 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
EXPEDIENTE No. 2018– 00424 00 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., ONCE (11) DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTE (2020).  
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando que el proceso de la 
referencia llegó del H. Tribunal Superior de Bogotá confirmando la sentencia 
proferida el 8 de julio de 2019.  Sírvase proveer.-  

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2.021). 

 
De acuerdo al informe secretarial se DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo ordenado por el superior jerárquico. 
 
SEGUNDO: Por secretaría efectúese la liquidación de costas conforme lo 
dispone el artículo 366 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
Njts  

 

 

 

Firmado Por: 

 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 10 DE FEBRERO DE 2021 
Por ESTADO No. 22 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
EXPEDIENTE No. 2018– 00426 00 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., ONCE (11) DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTE (2020).  
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando que el proceso de la 
referencia llegó del H. Tribunal Superior de Bogotá modificando la sentencia 
proferida el 10 de septiembre de 2019.  Sírvase proveer.-  
 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2.021). 

 
De acuerdo al informe secretarial se DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo ordenado por el superior jerárquico. 
 
SEGUNDO: Por secretaría efectúese la liquidación de costas conforme lo 
dispone el artículo 366 del C.G.P.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
Njts  

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 10 DE FEBRERO DE 2021 
Por ESTADO No. 22 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
EXPEDIENTE No. 2018– 00531 00 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., ONCE (11) DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTE (2020).  
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando que el proceso de la 
referencia llegó del H. Tribunal Superior de Bogotá revocando la sentencia 
proferida el 12 de agosto de 2019.  Antecede solicitud de copias. Sírvase 
proveer.-  

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2.021). 

 
De acuerdo al informe secretarial se DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo ordenado por el superior jerárquico. 
 
SEGUNDO: Por secretaría efectúese la liquidación de costas conforme lo 
dispone el artículo 366 del C.G.P.  
 
TERCERO: Expídanse las copias solicitadas una vez se encuentre en firme el 
presente auto.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
Njts  

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 10 DE FEBRERO DE 2021 
Por ESTADO No. 22 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
EXPEDIENTE No. 2016 – 00529-00 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., ONCE (11) DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTE (2020). 

 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez informando que la parte actora 
envía por correo electrónico solicitud de entrega de dineros.  Sírvase proveer.   

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2.021). 

 
De acuerdo con el informe secretarial, al revisar la página del Banco Agrario se 
advierte que existe un depósito judicial a órdenes del proceso consignado por la 
parte demandada y que corresponde a las costas procesales. Encontrando 
ajustado a derecho lo solicitado por la parte actora, se ordenará el abono a cuenta 
del título judicial consignado.   
 
Por lo anterior se DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDÉNESE el abono a cuenta del título judicial No. 
400100007452660 del 7 de noviembre de 2019 por la suma de $3.000.000.oo a 
nombre de la señora ALBA MARIELA SANCHEZ GONZALEZ a su cuenta de 
ahorros No. 0550006000741956 del Banco Davivienda conforme certificación 
aportada.  
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior envíese nuevamente el proceso al archivo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 
 
 

Njts  
 

Firmado Por: 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 030 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 10 DE FEBRERO DE 2021 
Por  ESTADO No. 22 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  
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